
, ^ 

\t60 9,11car 14 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Santiago de Cali, mayo de 2014 

CIRCULAR No. 4 (43 	--2-2.„5c1 

Para: 	COLEGIOS HABILITADOS EN EL BANCO DE OFERENTES 

Asunto: 	PLAZO MÁXIMO REGISTRO MATRÍCULA 

Cordial saludo. 

Por instrucción del Ministerio de Educación Nacional, se establece como pla- 
zo máximo para el registro de matrícula el día viernes 30 de mayo de año en 
curso. 

Atentamente, 

EDGAR iOSÉ PI LA C PEFEIRA 
Secreta o de Ed ac ón uni pal 
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